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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la YX3: 

IM: 

República del Ecuador, hoy día miércoles seis de junio de dos mil siete, ante mí a, 
. —— O) 

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL A 
z Sp 

CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento de esta escritura pública la o 
om 

Compañía INMODIURSA S.A., representada por su Gerente General, señor  ' « 
00 

Ingeniero Diego Tamariz Serrano, quien actúa debidamente facultado por la Junta a 
DS 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ocho de mayo de dos mil siete, //., y 
Qu 

conforme consta del nombramiento y acta que se agregan.como documentos E 
ru / 

habilitantes, así como la Compañía Inmobiliaria ALLI SHUNGO S.A., por 77 (o o 

. 0D 

de su Gerente General y representante legal señor Ovidio Wappenstei Ul eich, a 
. MO 

conforme consta del nombramiento que se agrega como habilitanteó- Los y 

comparecientes son de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 1 
E» 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar / obligarse a "3 
Z 0 

quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus cscuas/ ciudadanía, co 

¡ 

f 

cuyas copias se agregan al presente instrumento y me piden queí eleve a Escritura 
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Pública el contenido de la minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de Aumento de Capital 
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y Reforma del Estatuto Social de la Compañía INMODIURSA S.A., contenido en 

a
e
 las siguientes ciáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al 

? 

otorgamiento de esta escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 
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Estatuto Social: a) Por una parte la Compañía INMODIURSA S.A., representada 

por su Gerente General señor Ingeniero Diego Tamariz Serrano, quien actúa 

debidamente facuitado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
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reunida el ocho de mayo de dos mil siete, conforme consta del nombramiento y acta 

que se agregan como documentos habilitantes; y, b) Por otra parte, la Compañía 

Inmobiliaria ALLI SHUNGO 6S.A., por intermedio de su Gerente General y * 

representante legal señor Ovidio Wappenstein Ulreich, conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante.- Los comparecientes son de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito.- Los 

a
e
 comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

> 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para obligarse 

y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada el veintitrés de mayo del dos mil dos, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita en el Registro Mercantil el 

   

  

      

e e 

¡ veinte de junio del mismo año, se constituyó la Compañía INMODIURSA S.A., con 

e capital social de un mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil, / 

acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una.- b) Por escritur    
celebrada el catorce de diciembre de dos mil seis, ante el Notario Décimo 

cr 

SN 

abrilldel dos mí siete, se aumento el capital social de a Compañía y se reformó el 
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estatuto Social.- e) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
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ocho de mayo de dos mil siete, resolvió aumentar el capital social de la Compañía en 
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la suma de setecientos cincuenta mil setecientos cincuenta 00/100/dólares de los 
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Dr. Alfonso Freire Zapata / 
Quito - Ecuador 

Estados Unidos de América (USD $%750,750.00).-    nuevo accionista la Compañía Inmobiliaria ALLI SHUNGO 3.A. y aumentar el 

capital en la cantidad de ECIENTOS CINCUENTA /MIL_ SETECIENTOS 

CINCUENTA _00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

(Y 750,750.00)4 mediante el aporte en especje” que realiza la Compañía. 
Ñ 

Inmobiliaria ALLI SHUNGO S.A., del lote de terséno número cuatro y Cdi | 
Pm ja 

Puras ” ps y 1 

ubicados en la calle Qtillermo Reiss número novecientos veintisiete intersección |: 
  

Beussingáuit sector La Cofíha, parroquia Bepálcézar, cantóy/uito, provincia. de... | 

Pichingká, con lo cual el capital social de Já Compañía asciende, a. IN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL AETECIENTOS CINCUENTA 00/00 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. $.1,250, 

  

  

Los Accionistas que no participan en el presente aumento de capital reparan a los 

derechos parciales de preferencia y atribución. CUARTA: REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL.- Come consecuencia del aumento de capital acordado se 

reforma los Artículos Cyarto y nas del Estatuto Social los mismos 

que dirán: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MI SETECIENTOS , 

CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM RICA 

(USD $ 1,250,750.00 vidido en un A cincuenta A as     
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de.«íh dólar cada una, numeradas del cero 

a 

cero cero cero cero uno (0000001) al un millón doscientos cincuenta mil setecientos 

cincuenta (1*250.750) inclusive, integramente suscrito y pagado por los/Accionistas 

Capital. Los títulos que se emitan por futuros aumentos de capital serán nerados 

de acuerdo al detalle constató en el Artículo Trigésimo Segundo ) tegración del 

r 

secuencialmente a partir del último número de acción a ese mome “ARTICULO 
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TRIGESIMO SEGUNDO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital de la 

Compañía de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIX SETECIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 1,250,750.00% se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los 

Accionistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL. TOTAL CAPITAL. NUMERO DE 
ACTUAL POR APORTE EN AUMENTO TOTAL ACCIONES 

ESPECIE L. 

DISEÑOS URBANOS S.A. 499,999 -Q- -Q- 499 999 Y,” 499.000 “ 
D. ULPIANO GONZALEZ 1 -0- -0- 14 17 
INMOBILIARIA / / 
ALLISHUNGO S.A. 750,750 / 750,750 4 750,750 750.750 

TOTAL 500,000 7 750,750 É 750,750” 1,250,750, 11250.780 | 

Como se ha expresado A apopóÚ de la AA 

ALLISHUNGO ., lo realiza en especie consistente en el lote de terggno número 

CUatrÓ y construcció. ubicados en la calle Guillermo Reiss número novecientos 

veintisiete intersección Beússingault, sector La Cptíha, parroquia Boríalcázar, cantón 

Quito, provincia de Pichinghía, de una superficie total aproximada de dos fl ciento 

cuarenta y cinco (2.145) mos cesos comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: NORTEz En uma longitud de sesenta y cinco metros calle 

Boussingault; SUR: En una longftud de veinticinco metros ochenta centímetros, con 

lotes números tres y cinco de propiedad- de la Embajada Alemana (hoy 1 

propiedad de INMODIURSA S.A.); ón En una longitud de cuarenta yA 

metros con sesenta centímetros, calle Guillermo Reiss; y, OESTE: En una ón itud de 

o metros con treinta centímetros, en parte, calle nl gríótra 

parte el lote tres, de propiedad de la Embajada Alemana (hoy de propiedad de 

INMODIURSA S.A.), i 

    eve 

ueble adquirido por compra a los cónylges Arquitecto 
 / 

Belisario Palacios Luzuriaga y Ana Marcel de Palacios, aos gónyuges señores 

Arquitecto Juan Carlos Palacios Luzuriaga y Gloria Andrade Me Palacios y a los 

cónyuges señores Javier Pallares Gómez de la Torre y María Palacios Luzuriaga de 

 



  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

Pallares, según escritura pública otorgada el 

  

noventa, ante el notarig Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, rscag 6d negro de la Propiedad el veintinupré de octubre del mismo 

año.- La Compañía sin intervención de la aportante, avaluó en setecientos cincuenta 

mil setecientos cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

750,750.00) el aporte en especie realizado; avalúo practicado que es aceptado por 

todos y cada uno de los Accionistas, quienes responderán solidariamente ante la 

Compañía y frente a terceros por el valor asignado a la especie aportada. A 

Accionista que efectúa el aporte en especie ¡anstofa favor de la Compañía 

INMODIURSA S.A. el dominio$ posesióñ del inmueble y construcciones descritos 

precedentemente, con todos sus Usos, costumbtes, servidúmbres y anexos, por lo 

que se obliga al saneanííento por evicción, de conformidad con la Ley y declara que 

sobre el mismo ada embargo o prohibición de enajenar, conforme 

consta del certificado-de gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad que 

se agrega como habiitantó- Los Accionistas aceptagÉ transferencia de dominio 

efectuada a favor de la Compañía.- Como consecuencia del aporte en especie 

efectuado y de la transferencia de dominio del bien detallado anteriormente a 

favor de la INMODIURSA S.A., se confiere a la aportante, Compañía Inmobiliaria 

ALLISHUNGO 6S.A., setecientas cirítuenta mil setecientas cincuenta (750.750) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un“dólar cada una, por un valor 

total de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/1069 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 750,750/08).- 

   

    
De.conformidad con el cuadro anterior, Igs Accionistas poseen las siguientes 

/BISEÑOS URBANOS 6S.A., cuatrocientas noventa y nueve mil novecientos 

noventa y nueve (499.999) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar 

cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS NOVENTA NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 DOLARES DE/LOS ESTADOS? 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 499,999.00); oa González Ortigosa, una 
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(1) acción ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar, por un valor total de UN 

DOLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1.00); y, 

Compáéñía Inmobiliaria ALLISHUNGO 6$S.A., setecientas cincuenta mil setecientas 

cincuenta (750.750) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles dé un dólar cada 

una, por un valor total de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLMXRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ yu reo AUTORIZACION.- La Junta General 

e Accionistas de la Compañía, resolvig4ambién autorizar 

   

  

Extraordinaria y Univer: 

al Gerente General, para que realice los trámites necesarios para la legalización de 

este Aumento de a y Reforma de Estatuto Social, para que sus a la 

correspondiente escritura pública, así como efectúe la emisión de acciones: SEXTA: 

NACIONALIDAD Y TIPO DE INVERSION.- La Accionista que ha suscrito y 

pagado el presente aumento de capital es de nacionalidad ecuatorjafa, La Compañía 

DISEÑOS URBANOS S.A. DIURSA, mantiene su inversión con el carácter de 

extranjera... al, SEPTIMA: DECLARACION  JURAMENTADA.- El 

compareciente, en la calidad invocada, al tenor de lo dispuesto en el Artículo Once de 

la Resolución número nueve tres punto uno punto uno punto tres punto cero uno uno, 

publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, declara, bajó juramento, que la 

     

      

integración del capital contenida en la cláusula cuarta se ha efectuado de conformidad 

con lo establecido en ella, existiendo para constancia la contabilidad con los respaldo 

correspondientes en la Compañía.- Ey Compareciente igualmente desíara 

    

firmada por la/Doctora Logdy' Herrera Gallardo, con matrícula profesional/ número tres 

mil quinientos sesenta Y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este agto se cumplieron 

 



y Cuarta 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador    

re Zapat con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída E re 

íntegramente por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en su tot contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy ss 

ING. lud TAM A Y 
C.C. | 1923758: 5954 
Ey 

elias 
SR. OVIDIO WAPPENST IN ULREICH / 
C.C. 140194 162 
CV, 165-0/6> 
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Quito, D.M., 22 de agosto de 2005 

Señor Ingeniero 
DIEGO TAMARIZ SERRANO — : 

  

Ciudad.- 
od HRS 

dr jonso Freire Zapata 

Quito Ecuador 

- De mi consideración, 
. 

e 

Cúmpleme infórmarle que la Juntg General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas-de la compañía INMODIURSA S.A., celebrada el 22 de agosto de 
2005,, tuvo el acierto de designarle y nombrarle a usted como GERENTE 

GENE de la compañía para el periodo estatutario de cinco años desde la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

   

  

Le corresponde a usted el ejercicio de las facultades previstas en los artículos 
24 y 25 del estatuto social y especialmente el ejercicio de la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. + : 

Este nombramiento reemplaza al nombramiento de Gerente General inscrito en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de junio de 2002 bajo No. 4691, 
tomo 133. 

La compañía INMODIURSA $. A. se constituyó médiante escritura pública de 
23 de mayo de 20092 Celebrada ante el Notario 24 del Cantón Quito, inscrita el 

    

    
    

-s tie! Compuisa de la Copia cermicaoa 

we en-UPAz fojas útiles, me fue 

presentada Y devuelta al interesado 

Quito 06 JUN 2001 — 
a      S 

y 
7 

rn 

ULPIANO GO 
PAS. 413619 2T- 
PRESIDENTE AD-HOC 

E 

   
   

   

  

? 

Yo, DIEGO TAMARIZ SERRANO, aceffto el no bramiento presedente.- Qu 
22 de agosto de 2005.    

Lon esta techa que 
documento bajo el ne 

.. | “e Nombramientos To 

Quito,a _145E 

    
 



Señor 
Ovidio Wappenstein Ulreich / 
Ciudad.- 

  

Estimado señor: , / 
/ ] 

Por medio de la presente, cofiunico a usted que la Junta General de Accionistas de 

Inmobiliaria Alli Shungo S/A., reunida en esta fecha, decidió reelegirlo como Gerente 
General de la nombrada Compañía por el período estatutario de dos años. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General se encuentran en el artículo duodécimo 
del estatuto social de la Compañía. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma le corresponde al Gerente General en forma individual. 

Inmobiliaria Alli Shungo S.A fue constituida mediante escritura pública otorgada en la 
Notaría Segunda del cantón Quito el 23 de octubre de 1989, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 1 de diciembre del mismo año. 

Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

  

O Better 

Presidente de la Junta 

  

   
   

    

ACEPTACIÓN.- Para los efectos legales correspondientes, dejo constancia que sto : 
el cargo de Gerente General de Inmobiliaria Alli Shungo S.A. Y 
Quito, 5 de febrero de 2007. 

    Ns a esta Jecna yuéta/Mujig es Pieter: Ovidio Wappenstein Ulreich 10cumentto bajo el N 67 f - PAS del R , C.C.170174162-9 de Nopibramientos fÁomo 138 A +» 

   

     HL GISTRADOR MERCANT 

bo CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 

ACCIONISTAS DEJA A | MODIURSA.- mb y 

Y Alfonso ¿ 

En la ciudad de Quito, a Y de mayo Z,, 2007, a las 18h00, en si de h 
Freire Zapata 

compañía, ubicado en la Av. República de El Salvador N34-183 y Suiza, piso 10, 

se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal, los Accionisás de la Compañía 

DISEÑOS URBANOS S.A. DIURSA “representada por la señora Maribel Artos, 

conforme lo acredita con la carta p os que se agrega al expediente de actas, con 

499.999 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de USD $ 1.00, por un valor 

total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA y Don Ulpiano González Ortigosa, representado por la señora Maribel * 

Artos, conforme lo acredita con la carta Poder que se agrega al expediente de actas, 

con 1 acción ordinaria, nominativa e indivisible de USD $ 1.00.- Por resolución de la * 

Junta General dirige la sesión el Dr. Iván allegos Domínguez y actúa como 

Secretario non General señor Ing. Diego Tamariz Serrano. ¡Acto seguido, el 

Director de la Junta pide que por Secretaría se constate el quóruf.- El Secretario 

informa que se halla presente el ciepyfor ciento del capital, en consecuencia, de 

acuerdo al Estatuto Social, hay quórum.- Siendo las 18h05, el Director de la Junta 

declara instalada we disponiendo que por Secretaría se de lectura al orden del 

día, el mismo que es: y pon de capital y aceptación de SÍ accionista.- 2) 

Refornz4 del Estatuto Social.- Puesto en consideración de los accionistas, se aprueba 

por unanimidad.-el orden del día, razón por la que se procede a tratarlo: UNO) 

AuMEnJO DE CAPITAL Y ACEPTAGIÓN DE NUEVO ACCIONISTA.- Toma” 

   

  

     
    

    

palabra el señor Gerente General e informa a la Junta que la Compañía Inmobjlfária 

ALLI SHUNGO S.A., por intermedio de su Presidente en ejerci 6 de la 

representación legal, señor onomista Pablo Rodolfo Better Grul 

propuesto realizar un we de capital en la Sociedad mediante/el aporte en 

especie cono en el lote de terreno número cuatro y construcció 

calle Guillermo Reiss número novecientos veintisiete intersección Boussingault, séctor 

, Ubicados en la 

 



La Colina, parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha, inmueble que 

está avaluado en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA 00/100 opine DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 750,750. 00). e aceptarse al nuevo accionista y el aumento propuesto el 

capital de la compañía ascendería a UN MrÍLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA  00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,250,750. on Los accionistas que ap suscrita 

el presente aumento de capital en proporción al aporte que tienen en la Compañía, 

deberán mac con preferente que tiene de conformidad con la Ley.- 

Puesta a consideración de los señores Accionistas la propuesta de acep “al nuevo 

accionista y aumentazé capital de la Compañía en los términos expresagos, la Junta 

General resuelve por unanimidad aumetér el capital de la compañía en 

SETECIENTOS — CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA/ 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD roo! 

mediante el aporte en espeoíá que realiza la Compañía Inmobiliaria ALLl SHUNGO 

S.A., del lote de terreno número cuatro y construcción, ubicados en la calle Guillermo 

    
Reiss número novecientos veintisiete intersección Boussinga É sector La Colina, 

parroquia Benalcázar, cantón Quito, provincia de Pichincha.- Los Accionistas que no 

participan en el presente aumento de capital renyrician a los derechos parciales de 

preferencia y atribución.- DOS) REJORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como 

consecuencia del aumento de 

  

    

  

1pitaj/ acordado la Junta General resuelve por 

unanimidad reformar los Artícu 8 C rto y rugésimo Áegunso del Estatuto Social, 

ICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capita 

social de la Compañí. 6 de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENDA pe 

SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS:< UNIROS 

DE AMERICA (USD $ 1,250,750.00) dividido en un millón ni cinglenta mil 

dólap” “cada una, 

« los mismos que dirán: 

setecientas cincuenta acciones ordinarias y mnominativas de + 
/ 

numeradas del cero cero cero cero cero uno (0000001) al un millón doscientos 

cincuenta mil setecientos cincuenta (1'250.750) inclusive, íntegra, ente suscrito y 

Í / 
1 

f 
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pagado por los Accionistas de acuerdo al detalle constante en el Artículg 

Segundo de Integración del Capital. Los títulos que se emitan por futufó; Ems Zapas 

de capital serán numerados secuencialmente a partir del último número dei na 

ese momento”./“ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- El capital de la Compañía de UN MILLON DOSFIENTOS 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,250,750.98), se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL POR APORTE EN AUMENTO TOTAL ACCIONES 

ESPECIE . 

DISEÑOS URBANOS S.A. 499,999 7 -0- -0- 499,999 Y 499.000 / 
D. ULPIANO GONZALEZ 1 -D- -0- 1/ 1 _ 

INMOBILIARIA e 
ALLISHUNGO S.A. 750,750 750,750 750,750 * 750.750 / 

Como se ha ex sado anteriormente el aporte de la Compañía Inmobiliaria ALLI 

SHUNGO S.A, lo realiza en especie consistente en el lote de terreno número cuatro 

y construcción, ubicados en la calle Guillermo Reiss número novecientos Veintisiete 

intersección Boussingault, sector La Colina, parroquia Benalcázar /cantón Quito, 

provincia de ray de una pot a aproximada de dos mil ciento cuarenta y 

cinco (2.145) Metros úadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: COR En una longitud de sesenta y cinco metros calle Boussingault; 

SUR: En una longitud de veintigia to. metros ochenta centímetros, con lotes números 

tres y cinco de propiedad de la Embajada Alemana (hoy de propiedad ie 

INMODIURSA S.A.); ESTE+Én una longitud de cuarenta y nueve metr coh 

sesenta centímetros, calle Guillermo Reiss; y, OESTE: En una longitud de Joe y 

cinco pao treinta centímetros, en parte, calle Boussingault y en otra parté el lote 

tres, de propiedad de la Embajada Alemana (hoy de propiedad de INYODIURSA 

S.A.), inmueble 4quirido por compra a los cónyuges Arquitecto Beljsario Palacios 

Luzuriaga y Ana Marcel de Palacios, a los cónyuges señores Arquitecto JugprCarlos 

  

 



Palacios Luzuriaga y Gloria Andrade de Palacios y a los cónyuges señores Javier 

Pallares Gómez de la Torre y María Palacios Luzuriaga de Pallares, según escritura 

pública otorgada el 1d agosto de mil novecientos noventa, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dogtdr Roberto Salgado Salgado, inscrita en el 

Registro de la Propiedad el Cont sn del mismo año.- Los Accionistas 

sin intervención de la aportante, avayjó on setecientos cincuenta mil setecientos 

cincuenta 00/100 dólares de los Esta Unidos de América (USD $ 750,750.00) el 

aporte en especie realizado; NA es aceptad por todos y cada uno de los 

ellos, quienes responderán solidariamente ante la Compañía y frente a terceros por 

el valor asignado a e especie aportada. La Accionista que efectúa el aporte en 

especie transfierg Á favor de la Compañía INMODIURSA S.A. el dominio y 

posesión del intilienio y construycones descritos precedentemente, con todos sus 

usos, costumbres, servidumbres y anexoS, por lo que se obliga al saneamiento por 

evicción, de conformidad con la Ley y declara que sobre el mismo no pesa 

gravamen, embargo o prohibición de enajenar, conforme consta del certificado de 

gravámenes otorgado por el Registro de la Propiédad que se agrega como 

habilitante.- Los Accionistas A la transferencia de dominio efectuada a favor de 

la Compañía.- Como consecuencia del aporte en especie efectuado y de la 

transferencia de dono del bien detallado anteriormente a favor de kh 

INMODIURSA S.A., se confiere ala aportante, Compañía Inmobiliaria ALLI 

SHUNGO €.A., setecientas cincuenta mil setecientas cincuenta (750.7 0, ds 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, por un valor o? de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS  CINCU TA Ja 00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA (US 77 so 00). 
  

De conformidad con el cuadrg/anterior, los Accionistas poseen las sig deta acciones: 

DISEÑOS URBANOS S.A. (DIURSA), cuatrocientas soena/ nueve mil 

novecientos noventa y nueve (499.999) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de FUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA! Y NUEVE 00/100 

 



     DOLARES”DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 499, 9% y 

005 or González Ortigosa, una (1) acción ordinaria, nominativa e ins a 

un dólar, por un valor total de UN DOLAR 00/100 DE LOS ESTADOS" E 

DE AMERICA (USD $ 1.00); y, la Compañía arobiata AÚN SHUNGO SA. 

setecientas cincuenta mil setecientas cincuenta (750.750) acciones ordiarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una, por un valor Aotal de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/10 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 750,750.40).- 

La Junta General autoH 2 al Gerente General para que reafíce todos fos trámites 

necesarios para la legalización de este Aumento de Capital y Cada de Estatuto 

Social, para que suscriba la correspondiente escritura pública, así como efectúe la 

emisión de acciones. Concluido el orden del día, el señor Presidente manifiesta a la 

- Junta General que se tomará un corto receso con el objeto de que se proceda a la 

   redacción del acta.- Ldego de un inutos se reinstala la sesión y se da lectura a la 

presente acta la que se la 7/48 unanimidad sin modificaciones.- Se termina la 

sesión a las 18h30, firmando para constancia la todos los asistentes, p tratarse de 

una Junta Universal, de conformidad a lo dispuesto en el Art. A Ley de 

Compañías.- f) Dr. lván Gallegos Domínguez - DIRECTOR DE LA JUNTA.- Ing. 

Diego Tamariz Serrano - GERENTE GENERAL 7 SECRETARIO.- f) Sjá. Maribel 

Artos - Por DISEÑOS URBANOS S.A. — f) Al 

- González Ortigosa.- CERTIFICO que es fi 
    

   

  

ra. Maribgf Artos - Por Don Ulpiano 

    copia flel original que reposa en el Libro 
  

de Actas de la Compañía. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITOÉ SS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN QUITO CERTIFICADO No.: (50395716001 

FECHA DE INGRESO: 06/06/2007 

CERTIFICACION 

Referencias:29/10/1990-5-1676f-20211-29279r 
Tarjetas:; 700000184809; 

Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador “de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan én el archivo, en legal y debida forma certifica que: 
11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 3 DAN 
Totalidad de derechos y acciones fincádos en elote de terrefío y constl ucción situado en la 

calle BoussiÁgault (lote cuatro), sector La Coda par roquia ua de este Cantón 

2.- PROPIETARIO(S) .: 
COMPAÑIA INMOBILIARIA ALLI SHUNGO S.A. 

B.- FORMA DEA: ¿QUISICION Y ANTECEDENTES] : 
ES. ar Belisario so y Aná* Marcel y otros; sogún escritura 

noventa ante el notario doctor berto Salgado, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e A Y OBSERVACION ES: 

Ningéñno.- LOS REGISTROS DE GRAV I[ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 

DEA JUNIO DEL 2007 ocho a.m. 
Responsable: RODRIGO OROZCO, y 

kz gay SU EGEL Ser 

  

      

    

     
     

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS   
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RAZÓN.- SE/OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA “INMODIURSA S.A.. OTORGADO POR: COMPAÑÍA INMODIURSA 

   

    
    

   S.A. a ÍA INMOBILIARIA ALLI SHUNGO S.A. SELLADA Y FIRMADA 

EN QY EN DE JUNIO DEL ANO DO£--- MIL SIETE.- 

Ey9 $ Prot rn A 
BEN] A, 

: sé y L- y     
o REA 

aifonso Freire Zapat 

MNuito Ecuador 

       
    EE: e    

  

e



y Cuarta 

NOTARIA —__gTA 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 
Inmodiursa S.A., de fecha 06 de Junio del año 2.007, la 

Resolución No.07.0.1J.003015, de fecha 19 de Julio del año 
2.007, dictada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de 

Compañías de Quito (E), de la Superintendencia de Compañías, 

mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos 5 a referida compañía, constante en el presente 

     
    

      

instrumento pana Quito, a 02 de Agosto del año 2.007.- El 

Notario.- e, o EA qa 

XA LE 
pe O FREIRE ZAPATA e 

CUARTO DEL CANTÓN QUITOHS A 
. EN 

Jr Alfouso Freire Zapats 
Quito Ecutsiue 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito, 

(encargado), según Resolución Número 07.Q.1J.003015, de 

fecha diecinueve de julio del dos mil siete, se toma nota del 

contenido de la misma al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía INMODIURSA S.A., celebrada 

en esta Notaria el veinte y tres de mayo del dos mil dos, 

mediante la cual se aprueba la escritura de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, 

celebrada en la Notaría Décimo Cuarta de este cantón, el seis 

de junio del dos mil siete.- Quito, siete de agosto del dos mil 

siete - 

lat 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71696 

Matrículas Asignadas.- 

BENAL0024470 lote de terreno y construcción situado en la calle Boussingault (lote cuatro), sector La 

Colina, parroquia BENALCAZAR de este Cantón 

lunes, 15 octubre 2007, 03:24:51 PM 

AN 

    
Contratantes.- US ENCARGA 

INMOBILIARIA ALPFSHUNGO S.A. en su SARPL APORTANTE 

COMPANIA INMODIURSA. S.A. en su calidad de BENEFICIARIO 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- , 
Asesor.- MANUEL PEREZ 
Depurador.- GERARDO ALARCÓN 
Amanuense.- HUGO MEJIA 

DD-0068677 

A       

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO TRES MIL QUINCE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC. de 19 de Julio del 2.007, bajo el número 3099 del Registro Mercantil, Tomo 

138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2060 del Registro Mercantil de veinte 
de Junio del año dos mil dos, a fs 1770 vta., , Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Publicada TO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

] *, otorgada el 06 de Junio del 
2.007, ante el Notario y : Metropolitano de Quito, DR. 
ALFONSO FREIRE : . sie pplir Ra, dispuesto en el Artículo 
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